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Instalación de suelo laminado en combinación 
con sistemas de calefacción radiante 

 
 
Normalmente es posible la utilización de los pavimentos KRONOSPAN sobre 
suelos con calefacción radiante.  No obstante, es importante seguir las 
siguientes recomendaciones para su instalación.   
 
La información siguiente se aplica a sistemas de suelos con calefacciones 
radiantes por aire o por agua caliente.   Las instrucciones de los fabricantes de 
los sistemas de calefacción radiante deberán ser igualmente cumplidas en la 
instalación. 
 
El sistema de calefacción deberá ser puesto en funcionamiento por lo menos 2 
semanas antes de la colocación del pavimento. 
 
La temperatura de la superficie de la solera no debe sobrepasar en ninguna 
circunstancia los 27ºC durante la instalación o posteriormente.  El pavimento 
deberá encontrarse seco, es decir, la humedad residual no deberá sobrepasar 
el 1,5%. 
 
Dos días antes de la instalación del pavimento, el sistema de calefacción debe 
ser desconectado y la temperatura del agua reducida a 18-19º.  La humedad 
relativa del aire del local deberá estar entre el 30-60%. 
 
Siempre que se instale pavimento laminado KRONOSPAN sobre suelos con 
calefacción radiante, se deberá de colocar un film de polietileno de 0,2mm de 
espesor por debajo de la manta. Las juntas de este film deben de sobresalir a 
la altura del rodapié. Cualquier pavimento plástico ya existente nos haría la 
misma función. 
 
Es aconsejable utilizar materiales que transmitan el calor entre la solera y el 
pavimento laminado. 
 
Después de terminar la instalación, el sistema de calefacción podrá ser 
conectado. Es aconsejable incrementar la temperatura del agua gradualmente 
un máximo de 5º al día, hasta obtener la temperatura adecuada. 


